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EXPDTE. Nº: 490/2017 - P.Ley

AUTOR:  MARINAO  Humberto  Alejandro, 
WILLIAMS Elvin Gerardo

EXTRACTO: Establece el día 30 de octubre 
de  cada  año  como  el  "Día  de  la 
Integración  Política  del  Territorio  de 
Río Negro" en conmemoración a la fecha en 
que el Poder Ejecutivo Nacional dispuso 
la división departamental del Territorio 
de Río Negro, que continúa aún vigente.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su SANCION, con las siguientes modificaciones:

 Artículo  1º.-  Se establece  el  día  30 de  Octubre  de  cada  año como el  “Día  de la  Integración 
Departamental del  territorio  de  Río  Negro”  en  conmemoración  a  la  fecha  en  que  el  Poder 
Ejecutivo Nacional dispuso la División Departamental del Territorio de Río Negro, que continúa 
aún vigente.

Artículo 2º.- Se incorpora la presente conmemoración a la Ley Nº 2259.-

Artículo 3º.- De forma.- 



SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS      

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 21 de Noviembre de 2017 


